




















Provecto de Ley que prohíbe donativos de 
alimentos, bienes perecihies o de primera 
necesidad para propaganda electoral 

ANÁLISIS COSTO — BENEFICIO 

La iniciativa legislativa propuesta no genera gasto al erario nacional, en la medida 
que no crea nuevas competencias o funciones a los organismos que integran el 
Sistema Electoral y que impliquen el incremento del recurso humano en la labor de 
supervisión o la constitución de nuevas unidades orgánicas. El objetivo de la 
propuesta es más bien, perfeccionar el contenido del artículo 42° de la LOP, a efectos 
de regular las conductas de las organizaciones políticas y de los candidatos que se 
encaminan hacia la compra de votos a través de la entrega gratuita de alimentos, 
dinero, bienes de primera necesidad y especies. Con esta modificatoria se fortalece 
la libre y equitativa competencia entre las organizaciones políticas por el voto 
ciudadano, lo que nos acerca más a un modelo de democracia de mejores 
organizaciones y mejores ciudadanos. 

Tras la eliminación de estas antiguas prácticas tendientes a favorecer las relaciones 
clientelares sobre las base de las necesidades más elementales de las personas, se 
espera que los aludidos actores electorales recurran a otras estrategias de campaña 
que sean más acordes con la discusión pública de ideas, programas o expresión de 
simpatías que contribuyan a construir ciudadanía sin afectar el principio de 
dignidad humana. De modo que una norma que elimina prácticas que debilitan la 
institucionalidad democrática, por supuesto, que redunda en beneficio y 
fortalecimiento del sistema representativo, el cual se encuentra recogido en el 
artículo 43° de la Constitución Política. 
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